
  
 

 

 
INFORME CONJUNTO MENSUAL 

(Auto del 31 de Enero de 2023 y Auto del 24 de Mayo de 2023) 
Juzgado Noveno del Circuito Judicial Administrativo de Tunja) 

 
 

SEGUIMIENTO AL CUMPLIMIENTO DE LA SENTENCIA EN SEGUNDA INSTANCIA 
 

Medio de Control : PROTECCIÓN DE DERECHOS E INTERESES COLECTIVOS 
(ACCIÓN POPULAR) 

Demandante : FUNDACIÓN CASA LUNA Y OTROS 
Demandado : MUNICIPIO DE PUERTO BOYACÁ Y OTROS 
Radicación : 150013333009 20180006500   

 
Período de Reporte: 25 de Abril al 31 de Mayo de 2023 

 
Dando alcance a la solicitud emitida por el Juzgado Noveno del Circuito Judicial 
Administrativo de Tunja, mediante Auto de fecha 31 de enero de 2022 referente a: 
 

SEGUNDO- REQUIERASE a las entidades obligadas en el numeral 5.1. del fallo, 
para que en adelante procedan a realizar las gestiones pertinentes para el 
cumplimiento del mismo, observando de los principios coordinación, concurrencia 
y subsidiariedad positiva, tal como se dispuso en el encabezado del numeral quinto 
de la parte resolutiva de la misma sentencia, esfuerzo que no solo debe provenir 
de la UNGRD, el DEPARTAMENTO DE BOYACÁ, CORPOBOYACÁ y el 
MINISTERIO DE AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE, sino de 
CORMAGDALENA y especialmente del MUNICIPIO PUERTO BOYACÁ, de tal 
manera que siempre presenten informes conjuntos que reflejen acciones 
coordinadas y articuladas a fin de dar cumplimiento a todas y cada una de las 
órdenes del fallo, acatando cada una de las fases y parámetros allí plasmados. Lo 
anterior so pena de imponer sanciones por desacato y compulsar copias ante las 
autoridades penales, disciplinarias y de control fiscal.  
 
En consecuencia, en adelante deberán presentar informes mensuales conjuntos 
cumpliendo con los requerimientos señalados. 

 
Y a lo ordenado a su vez, en Auto de fecha 24 de Mayo de 2023 con el cual, el Despacho 
se pronuncia de fondo respecto del incidente de desacato iniciado contra el señor Alcalde 
del MUNICIPIO DE PUERTO BOYACÁ, JICLY ESGARDO MUTIS ISAZA, y que hace 
referencia a lo siguiente: 
 

 



  
 

 

 
 
Nos permitimos emitir el presente informe como estado de avance del cumplimiento de 
las entidades de la sentencia ya señalada. 
 

ANTECEDENTES: 
 

A manera de antecedente en este numeral se consolidan brevemente las acciones 
reportadas por las entidades previo al Auto emitido por el Juzgado Noveno de Tunja el 
pasado 31 de enero de 2023. 

De acuerdo con lo establecido en la sentencia proferida ante la demanda instaurada por 
la Fundación Casa Luna y otros, donde se presenta la necesidad de intervención por 
parte de las entidades ante la condición del Río Magdalena en el municipio de Puerto 
Boyacá, el 06 de diciembre de 2021 se firmó el acta de inicio del convenio 9677-
PPAL001-1519-2021 suscrito entre la Unidad Nacional para la Gestión del Riesgo de 
Desastres UNGRD, el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible MADS, la 
Gobernación de Boyacá y la Corporación Autónoma Regional de Boyacá – 
CORPOBOYACÁ, con el objeto de “Aunar esfuerzos institucionales, técnicos, 
administrativos, jurídicos, operativos, logísticos y financieros tendientes a llevar a cabo la 
obtención del estudio de dinámica fluvial del río Magdalena para priorizar los sectores 
que requieren estudios detallados de inundación y socavación desde la visión de cuenca 
para comprender los eventos que se presentan en el Municipio de Puerto Boyacá en el 
departamento de Boyacá”, con un plazo de ejecución de un año, lo cual establece como 
fecha inicial de finalización para el convenio el día 05 de diciembre de 2022.  En el 
momento el convenio se encuentra suspendido. 

El convenio 9677-PPAL001-1519-2021 fue celebrado bajo los lineamientos técnicos de 
la "Comisión Técnica de Expertos para el conocimiento de la gestión del riesgo de 
desastres fenómenos de socavación e inundación del Rio Magdalena en el Municipio de 
Puerto Boyacá"; en donde, dados los recursos apropiados por las entidades que lo 
suscribieron, el convenio abarca la primera fase descrita en dichos Términos de 
Referencia, consistente en los estudios de geomorfología y dinámica fluvial del río 
Magdalena en el tramo señalado a escala 1:25.000 e interventoría correspondiente. 

En ejecución del convenio, se proyectó el Anexo Técnico para el proceso de la 
contratación derivada, el cual ha sido objeto de varios ajustes y complementos técnicos 
por parte de las entidades que intervienen en la ejecución del convenio; debiendo a su 
vez, considerar el estudio de “Dinámica del Río Magdalena, Sector: Puerto Boyacá y 
Serviez”, suministrado en el mes de mayo de 2022 por CORMAGDALENA, siendo 
oportuno aclarar, que hasta ese momento, las entidades que suscribieron el convenio en 
mención, conocieron de esta gestión realizada por CORMAGDALENA en el primer 
semestre del 2022  



  
 

 

Por parte de la alcaldía de Puerto Boyacá se señaló el avance del estudio de detalle 
contratado para : “Elaboración de Estudios y Diseños para Malecón sobre ribera del 
Río Magdalena, Elevación de Muro de Control de Inundaciones en Cabecera 
Municipal y Muro de Protección y Control en el Corregimiento de Puerto Serviez, 
Municipio de Puerto Boyacá”, por lo que, adicional a la solicitud efectuada en la 
reunión, se emitió oficio desde la UNGRD con consecutivo 2022EE11330 emitido el 
mismo día 19 de septiembre de 2022 (el cual se anexa), donde se reiteró la necesidad 
de contar con la documentación que permita conocer el alcance del mencionado estudio, 
por considerarlo insumo de interés para ser contemplado dentro de la ejecución del  
convenio. 
 
La alcaldía municipal de Puerto Boyacá remitió vía WhatsApp el día viernes 23 de 
septiembre de 2022, parte de la documentación del estudio de detalle solicitado en la 
reunión del 19 de septiembre.  Al respecto, es importante señalar que en el marco del 
proceso de recopilación de información secundaria para la ejecución del objeto planteado 
para el convenio 9677-PPAL001-1519-2021, desde la UNGRD se emitió en su momento 
la comunicación con radicado 2022EE00786 al municipio de Puerto Boyacá, quien envió 
la información mediante correo electrónico del día 23 de febrero de 2022 desde su banco 
de proyectos, allegando tres carpetas con información de parámetros de algunos estudios 
de suelos, carta de presentación y certificaciones para proyecto MGA  y una última con 
presupuesto y análisis de precios unitarios. Todo lo anterior para un proyecto denominado 
“Construcción Obras para el Control de la Erosión e Inundaciones Ribera del Río 
Magdalena en el municipio de Puerto Boyacá, Boyacá”, donde la información señala un 
proyecto elaborado en fase de radicación y para viabilización de recursos. 
 
En este punto es importante recalcar que, la información allegada por el municipio de 
Puerto Boyacá a la mesa técnica el día 23 de septiembre de 2022, y que hace referencia 
a la “Elaboración de estudios y diseños para el malecón sobre ribera del rio magdalena, 
elevación de muro de control de inundaciones en cabecera municipal y muro de 
protección y control en el corregimiento de Puerto Serviez, municipio de Puerto Boyacá”, 
que actualmente adelanta el ente territorial, era desconocida para las entidades 
involucradas en la ejecución del Convenio 9677-PPAL001-1519-2021.  
 
Sin embargo, en su momento se conceptúo que en el fallo en segunda instancia se 
establece la necesidad de:  
 

“(…) suscribir un contrato cuyo objeto deberá estar referido como mínimo a i) 
realizar un estudio de la dinámica fluvial del río Magdalena en el tramo necesario 
objeto de la presente acción popular, ii) con base en el estudio anterior, elaborar 
un estudio detallado de amenaza, vulnerabilidad y riesgo de inundación y procesos 
de erosión y socavación sobre las márgenes del Río Magdalena en el municipio 
de Puerto Boyacá (zona urbana, de expansión urbana y centro poblado de Puerto 
Serviez), iii) determinar las alternativas de reducción del riesgo y iv) hacer el diseño 
detallado de la(s) alternativa(s) seleccionada(s) no estructurales (retroceso en la 
ocupación de la ronda a través de la reubicación de viviendas, entre otros) y 
estructurales (obras civiles)(…)” 

 



  
 

 

Por tanto, revisada la información aportada informalmente por el municipio, el estudio y 
diseño de las obras establecidas para Puerto Boyacá y Puerto Serviez, - el cual ya se 
encuentra en ejecución -, corresponde al producto cuatro (iv) de la orden 5.1 de la 
sentencia:  
 

“iv) hacer el diseño detallado de la(s) alternativa(s) seleccionada(s) no 
estructurales (retroceso en la ocupación de la ronda a través de la reubicación de 
viviendas, entre otros) y estructurales (obras civiles)”. 

 
Como se señaló anteriormente respecto de la normatividad del ordenamiento territorial, 
la obtención de la alternativa más adecuada para la reducción del riesgo por inundación 
y socavación, requiere la ejecución de actividades secuenciales siendo cada estudio pre 
requisito para abordar el siguiente. 
 
De acuerdo con lo anterior, siendo necesario para el desarrollo del convenio establecer 
cuál debería ser entonces el alcance y enfoque que debería tener el estudio derivado del 
convenio celebrado de acuerdo a los términos de referencia sugeridos por la "Comisión 
Técnica de Expertos para el conocimiento de la gestión del riesgo de desastres — 
fenómenos de socavación e inundación del Rio Magdalena en el Municipio de Puerto 
Boyacá", por cuanto la caracterización regional de dinámica fluvial a escala 1:25.000, 
perdería su intencionalidad de ser el soporte para definir la alternativa más adecuada de 
reducción de los riesgos identificados, se solicitó modulación del fallo mediante oficio 
emitida en respuesta al Auto emitido el 24 de agosto de 2022, moción que fue negada 
por el Juzgado en el Auto del 31 de enero de 2023,  
 

(…) dado que la situación planteada por los interesados no constituye realmente 
una imposibilidad de cumplir con lo ordenado, sino que obedece a que los 
obligados han adelantado acciones de manera aislada e individual, pues por un 
lado están trabajando en conjunto la UNGRD, el DEPARTAMENTO DE BOYACÁ, 
CORPOBOYACÁ y el MINISTERIO DE AMBIENTE Y DESARROLLO 
SOSTENIBLE y de otro, están trabajando de manera individual CORMAGDALENA 
y el MUNICIPIO DE PUERTO BOYACÁ, pasando por alto que de acuerdo al fallo 
lo dispuesto en numeral 5.1. debe ejecutarse en primer lugar bajo el principio de 
coordinación (…). 

 
Puntualmente lo que refiere a reuniones del Comité Técnico Administrativo del Convenio 
con participación de la alcaldía de Puerto Boyacá y CORMAGDALENA se destacan las 
siguientes: 
 

09Jun22: El ingeniero Jorge Buelvas de CORMAGDALENA, informa que la 
entidad ha adelantado estudio de Dinámica Fluvial donde se expone la 
hidrodinámica del río, análisis de sedimentos, campaña de mediciones 
batimétricas, medición de velocidades, en los sectores de Puerto Boyacá y Puerto 
Serviez, información que fue enviada por medio de un drive que no pudo ser 
accedido pero que se va a compartir con todas las entidades e interesados. 
 



  
 

 

15Jun22: El ingeniero Jorge Buelvas de CORMAGDALENA hace presentación en 
detalle del estudio de Dinámica Fluvial del río Magdalena para el sector de Puerto 
Boyacá y Puerto Serviez. 
 
19Sep22: Se lleva a cabo reunión del convenio con la participación del Municipio 
de Puerto Boyacá y CORMAGDALENA con el fin de discutir la consolidación del 
informe unificado requerido por el Juzgado Noveno de Tunja de acuerdo con Auto 
del 24 de agosto de 2022. 
 
20Feb23: Se llevó a cabo reunión comité de verificación sentencia Puerto Boyacá, 
donde Procuraduría 32 Judicial I Agraria y Ambiental de Tunja y Procuraduría 68 
Judicial I Administrativa de Tunja ante la evidente desarticulación que se ha 
presentado entre las diferentes instancias del proceso entre las entidades del 
convenio y por otro lado el municipio de Puerto Boyacá, se llegó a compromisos 
relacionados con la entrega de información del ente territorial al proceso. 
 
14Mar23: La reunión entre otros contó con la presencia del señor alcalde Jicly 
Mutis y su equipo de apoyo técnico y jurídico donde se incluye el equipo consultor 
que ejecuta los estudios actuales de los muros para los centros poblados: Luís 
Miguel Acosta y asociados. 
 
Del mismo modo participa representante del Ministerio Público del Comité de 
Verificación de las Sentencia y entidades del Convenio 9677-PPAL0001-1519-
2021: CORPOBOYACÁ, Gobernación de Boyacá, Ministerio de Ambiente y 
Desarrollo Sostenible y la UNGRD. 
 
La Alcaldía presentó y justificó sus actuaciones frente a la Sentencia enunciando 
las comunicaciones remitidas al juzgado con las consideraciones técnicas, 
administrativas y jurídicas que como entidad responsable de la gestión del riesgo 
ha llevado acabo.  Dicha entrega se planteó para el 17 de marzo de 2023, aunque 
finalmente se entregó en reunión llevada el 24 de marzo de 2023. 
 
24Mar23: En reunión llevada a cabo en las instalaciones de CORMAGDALENA en 
Bogotá, el ente territorial a través de su consultor realizó presentación del estado 
de los estudios que sean desarrollado en cuanto al muro malecón planteado en la 
zona urbana del municipio de Puerto Boyacá y los aspectos de estimación de 
inundación contemplados en el proceso. 
 
11Abr23: En la renión realizada con los integrantes del Convenio 9677-PPAL001-
1519-2021, se relizó la evaluación de la condición actual del convenio y se 
analizaron las consideraciones para solicitar su reactivación; asimismo cada una 
de las entidades presentó las observaciones al contenido de los estudios 
presentados por el Municipio y se consolidó documento base por parte de la 
UNGRD como secretaría técnica del convenio donde se incluyen algunas 
consideraciones generales que incluyen antecedentes y justificación del ejercicio, 
junto con un anexo técnico donde se abordan temas más específicos del contenido 
técnico de los resultados presentados por la Alcaldía Municipal de Puerto Boyacá. 



  
 

 

El consolidado de las observaciones fueron remitidas a la alcaldía municipal de 
Puerto Boyacá por correo electrónico el día 19 de abril de 2023. 
 
14Abr23: con el fin de continuar con la revisión de los estudios y diseños 
correspondientes a las obras de protección realizadas por el municipio de Puerto 
Boyacá, donde se presentaron sugerencias técnicas realizadas por cada una de 
las entidades del convenio, y que fueron consolidadas en una comunicación oficial 
y que fue enviada a la alcaldía municipal de Puerto Boyacá por correo electrónico 
el día 19 de abril de 2023. 
 
En la misma reunión el municipio expuso los avances de los estudios detallados 
en el centro poblado de Puerto Serviez 
 

AVANCES GESTIONES CUMPLIMIENTO REQUERIMIENTOS SEÑALADOS EN EL 
AUTO DEL 10 DE ABRIL DE 2023 

INFORME DEL 25 DE ABRIL AL 31 DE MAYO DE 2023 
 
De otro lado, de acuerdo con lo establecido por el Auto del 10 de abril de 2023 en el 
sentido de informar de las actividades adelantadas para el cumplimiento del fallo del 
proceso de la referencia desde el 25 de Abril de 2023 y hasta el 31 de Mayo del 2023, 
nos permitimos señalar: 
 

19Abr23: La UNGRD mediante correo institucional, remite al municipio de Puerto 
Boyacá comunicación conjunta (MADS, Corpoboyacá, Gobernación de Boyacá y 
UNGRD) con asunto: “ Consideraciones aporte técnico de los Estudios y Diseños 
de obras de defensa para la margen derecha del río Magdalena para los centros 
poblados de Puerto Boyacá y el corregimiento de Puerto Serviez en el marco del 
desarrollo del Convenio Interadministrativo 9677-PPAL0011519-2021 para la 
Sentencia de la Acción Popular Casa Luna.” (Ver Anexo 1). 
 
21Abr23: Corpoboyacá mediante radicado No. 140-6980 dirigido al municipio de 
Puerto Boyacá, emite respuesta al radicado de entrada No. 8287 del 28/03/2023, 
bajo la cual, este último, remite los estudios técnicos contratados para la 
“ELABORACION DE ESTUDIOS Y DISEÑOS PARA MALECON SOBRE RIBERA 
DEL RIO MAGDALENA, ELEVACION DE MURO DE CONTROL DE 
INUNDACIONES EN CABECERA MUNICIPAL Y MURO DE PROTECCION Y 
CONTROL EN EL CORREGIMIENTO DE PUERTO SERVIEZ  MUNICIPIO DE 
PUERTO BOYACA.”, socializados en la reunión realizada el día 24/03/2023.  
(Ver Anexo 2). 
 
25Abr23: El 24 y 25 de abril de 2023, se llevó a cabo desplazamiento al centro 
urbano de Puerto Boyacá y el corregimiento de Puerto Serviez con el fin de realizar 
conocimiento del estado actual de los sectores que han sido afectados y la 
infraestructura existente y planteada en el centro urbano para atender la situación. 



  
 

 

En ese recorrido se tuvo contacto con líderes comunitarios los cuales manifestaron 
sus inquietudes frente al proceso que se viene desarrollando. 
 
05May23: El municipio de Puerto Boyacá vía correo institucional envía “las 
respectivas respuestas a las observaciones realizadas por cada una de las 
entidades involucradas” al documento técnico aportado previamente y que 
corresponde al contrato que viene ejecutando cuyo objeto corresponde con la: 
“ELABORACION DE ESTUDIOS Y DISEÑOS PARA MALECON SOBRE RIBERA 
DEL RIO MAGDALENA, ELEVACION DE MURO DE CONTROL DE 
INUNDACIONES EN CABECERA MUNICIPAL Y MURO DE PROTECCION Y 
CONTROL EN EL CORREGIMIENTO DE PUERTO SERVIEZ  MUNICIPIO DE 
PUERTO BOYACA.”, allegando el “ESTUDIO HIDROLOGICO E HIDRAULICO 
PARA CONSTRUCCION MURO DE CONTROL DE INUNDACIONES Y 
MALECON SOBRE LA RIBERA DEL RIO MAGDALENA EN EL MUNICIPIO DE 
PUERTO BOYACÁ”. (Ver Anexo 3). 
 
10May23: La UNGRD mediante el radicado No. 2023EE05016 dirigido a la 
Corporación Autónoma Regional del río Grande de la Magdalena – 
CORMAGDALENA, realiza solicitud de información en el marco del Convenio 
Interadministrativo No. 9677-PPAL001-1519- 2021, municipio de Puerto Boyacá. 
(Ver Anexo 4). 
 
15May23: Se lleva a cabo reunión convocada por el municipio de Puerto Boyacá, 
con el fin de hacer seguimiento a las respuestas emitidas por parte de las 
entidades que integran el Convenio Interadministrativo No. 9677-PPAL001-1519- 
2021, al proyecto : “ELABORACION DE ESTUDIOS Y DISEÑOS PARA 
MALECON SOBRE RIBERA DEL RIO MAGDALENA, ELEVACION DE MURO DE 
CONTROL DE INUNDACIONES EN CABECERA MUNICIPAL Y MURO DE 
PROTECCION Y CONTROL EN EL CORREGIMIENTO DE PUERTO SERVIEZ  
MUNICIPIO DE PUERTO BOYACA.”, que viene siendo ejecutado por este ente 
territorial.  
 
Espacio sobre el cual se desarrollaron los siguientes aspectos:  
 
- El personal de la consultoría contratada por la alcaldía municipal explica los 

ajustes realizados en el marco de temas de calibración del modelo hidráulico y 
puntualmente las correcciones realizadas sobre el coeficiente de manning 
implementado. 
 

- Posteriormente la UNGRD señaló en particular que:  
 

A) Se ha recibido la información generada y entregada por el equipo consultor 
de la alcaldía en varios drives que se han dispuesto con este cometido. Al 
respecto dicha información se ha incorporado en la información secundaria 
recopilada para el desarrollo del convenio.  
 



  
 

 

B) Ante la convocatoria relacionada con respecto al seguimiento de las 
respuestas emitidas a las observaciones realizadas, se reitera que las 
entidades en el marco del convenio no cuentan con personal destinado a 
revisar o aprobar los insumos técnicos para las medidas de reducción que se 
vienen diseñando por parte del municipio. Esta actividad se ha desarrollado a 
nivel de sugerencias y recomendaciones en temas específicos donde se ha 
instado a realizar algunas revisiones.  Para tal fin, se hizo la recomendación 
que se contrate una interventoría que haga seguimiento a la actividades y 
productos a construir por parte de la consultoría.  
 
C) En vista de la información que se ha ido generando y que se ha estado 
albergando en varios drives, se recomienda que se organice de acuerdo a lo 
establecido por los “Términos de Referencia” en cuanto a "Productos a 
Entregar" de acuerdo a los numerales 6.2 Estudios detallados para los 
fenómenos de inundación y socavación – escala 1:2.000 y 6.3 Alternativas de 
Solución (Ver página 25 de dicho documento).  
 
D) Pasando al tema relacionado con el recorrido realizado a finales de abril del 
presente año 2023, desde la Subdirección para Reducción del Riesgo por 
medio del ingeniero Guillermo Perdomo se acudió a una jornada de 
socialización de un proyecto presentado por la alcaldía como proyecto 
finalizado para el sector de Puerto Serviez, a lo cual se brindó la orientación 
correspondiente para la presentación de la ficha correspondiente de ingreso 
para revisión del proyecto en el marco del Banco de Proyectos que administra 
esa subdirección.  Al momento no existe radicación dirigida a esa revisión.  
 
Es de señalar que esa actuación no está vinculada con el alcance de la 
sentencia la cual se orienta a la generación de insumos técnicos (estudios), sin 
que ello descarte la opción de buscar el financiamiento de la intervención por 
parte del FNGRD. 
 
E) Se menciona que se espera pronunciamiento del recorrido realizado para el 
tema de las posibles acciones a desarrollar en Puerto Serviez después de visita 
realizada por parte de la UNGRD a lo que se señala que esto no puede ser 
condicionante de las actividades de diseño a desarrollar por parte de la alcaldía 
y se recomienda contemplar la información geológica y geomorfológica que 
está disponible en la página de la gobernación de Boyacá en escala 25K y 
revisar nuevamente la disposición a nivel de dinámica fluvial que al respecto 
presenta CORMAGDALENA en su informe del año 2022. 
 

- Desde la alcaldía se consulta sobre la opción de hacer ingreso del ente 
territorial como entidad del sistema al convenio que se viene desarrollando, 
para lo cual se ha manifestado la inconveniencia del tema dado el impacto que 
tendría en el plazo de ejecución del convenio y de igual manera, las acciones 
que viene desarrollando el municipio se enmarcan en estudios de detalle y 
diseño de alternativas de reducción del riesgo, aspectos fuera del objeto del 
convenio que se enmarca en el estudio de dinámica fluvial de escala regional. 



  
 

 

De otro lado, se insiste desde la alcaldía que, no se tiene registro de 
invitaciones oficiales a participar en el convenio a lo cual se les señaló que 
desde finales del año 2018 se iniciaron las mesas técnicas convocadas por el 
juzgado para las entidades correspondientes. Momento en el cual, surgió la 
exigencia a dichas entidades de asignar recursos financieros para cumplir con 
lo establecido por el juzgado en el marco de los Términos de Referencia ya 
señalados (Medidas Cautelares), y a partir del cual con el fin de Aunar 
esfuerzos financieros (ente otros), las entidades aportantes establecieron la 
necesidad de celebrar un convenio con el fin de consolidar una bolsa de 
recursos para la contratación correspondiente. 
 

- Ante la inquietud de estado de avance del convenio por parte de la alcaldía, se 
reporta que se realizó prorroga del mismo hasta final de año y se vienen 
adelantando gestiones internas, sin que al momento se tenga contratación 
relacionada con los estudios necesarios para satisfacer el objeto del convenio. 
 
Informando, en igual medida que, la información secundaria compilada para el 
convenio 9677-PPAL001-1519-2021, puede ser consultada y descargada en: 
https://drive.google.com/drive/folders/1g2k3u56H53D1VkWTXT3HKrmPF42zo
w8m?usp=sharing  

 
De otro lado, se han retomado las acciones de reinicio del convenio 9677-PPAL001-1519-
2021 tal como se indica a continuación: 

 

 En fecha 23/05/2023, Corpoboyacá mediante radicado No. 140-9236 manifiesta a 
la UNGRD, la necesidad de dar curso al proceso de reinicio y prórroga contractual 
del Convenio Interadministrativo No. 9677-PPAL001-1519- 2021 UNGRD – 
CNV2021016 Corpoboyacá. (Ver Anexo 5). 

 En fecha 17/05/2023, Gobernación de Boyacá mediante radicado No. S-2023-
001488-UGRD manifiesta a la UNGRD, la necesidad de dar curso al proceso de 
reinicio y prórroga contractual del Convenio Interadministrativo No. 9677-
PPAL001-1519- 2021 UNGRD. (Ver Anexo 6). 

 En fecha 24/05/2023, el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible mediante 
radicado No. 32002023E2015946 manifiesta a la UNGRD, la necesidad de dar 
curso al proceso de reinicio contractual del Convenio Interadministrativo No. 9677-
PPAL001-1519- 2021 UNGRD. (Ver Anexo 7). 

Es de señalar que el convenio 9677-PPAL001-1519-2021 cuenta con la participación 
permanente de las entidades que lo componen por medio de delegados que han venido 
tratando los temas correspondientes a través de sesiones del Comité Técnico 
Administrativo del convenio, donde de igual manera se ha consolidado información 
secundaria para el proceso, proveniente de varias entidades del Sistema Nacional para 
la Gestión del Riesgo de Desastres y ha colocado a disposición una bolsa de recursos 
de las entidades que ha permitido establecer la contratación derivada para la consultoría 
que aborde el estudio regional a escala veinticinco mil para contar con la dinámica fluvial 
del río Magdalena en el tramo correspondiente a la jurisdicción del municipio de Puerto 

https://drive.google.com/drive/folders/1g2k3u56H53D1VkWTXT3HKrmPF42zow8m?usp=sharing
https://drive.google.com/drive/folders/1g2k3u56H53D1VkWTXT3HKrmPF42zow8m?usp=sharing


  
 

 

Boyacá, con énfasis en la definición de condiciones en los sectores donde se ubican los 
centros poblados de interés para el proceso.  En la actualidad se actualiza la 
documentación de pre pliegos para la contratación derivada paralelamente al reinicio del 
convenio. 
 
Para finalizar es importante señalar que teniendo en cuenta lo establecido mediante el 
fallo en segunda instancia por el Tribunal Administrativo de Boyacá el pasado 29 de abril 
de 2022 y lo señalado por el Auto del 31 de enero de 2023, desde la secretaría técnica y 
en sí las entidades del convenio 9677-PPAL001-1519-2021, se dispondrá del recurso 
humano para llevar a cabo el proceso de contratación derivada requerida manteniendo 
informado del proceso a las entidades vinculadas a la sentencia, las entidades 
encargadas de la verificación del fallo y del Juzgado Noveno de Tunja. 
 

Firmas 

Firma: 

 
 
 
 

Firma: 

 
Nombre: Ángela Pilar Vega Ríos Nombre: Carlos Rene López Candela 

Cargo: 
Supervisora y Delegada CORPOBOYACÁ del 
Comité Técnico Administrativo Convenio 1519-21 Cargo: 

Supervisor y Delegado Gobernación de Boyacá 
del Comité Técnico Administrativo Convenio 1519-
21 

Firma: 

 
 
 
 

Firma: 

 

Nombre: Néstor Garzón Cadena Nombre: Julio González Velandia 

Cargo: 
Delegado MADS del Comité Técnico 
Administrativo Convenio 1519-21 Cargo: 

Supervisor y Delegado FNGRD del Comité 
Técnico Administrativo Convenio 1519-21 

 
Anexos:   1. mail_envio_observaciones_19Abr23 
 2. oficio comentarios información municipio 
 3. oficio CORPOBOYACÁ observaciones 
 4. Estudio Municipio Puerto Boyacá 
 5. Solicitud información solicitada a CORMAGDALENA 
 6. Solicitud reinicio y prórroga CORPOBOYACÁ 
 7. Solicitud reinicio y prórroga Gobernación de Boyacá 
 8. Solicitud reinicio y prórroga Ministerio de Ambiente 

Copias:   

allopeza@procuraduria.gov.co,  jorge.buelvas@cormagdalena.gov.co, 
boyaca@defensoria.gov.co,  maria.garcia@cormagdalena.gov.co, 
personeriamunicipal@puertoboyaca-boyaca.gov.co, eavellaneda@corpoboyaca.gov.co, 
fundacioncasaluna@gmail.com, lduenas@corpoboyaca.gov.co, 
cmgrd@puertoboyaca-boyaca.gov.co,  avega@corpoboyaca.gov.co, 
contactenos@puertoboyaca-boyaca.gov.co,  amoreno@corpoboyaca.gov.co, 
despachoalcalde@puertoboyaca-boyaca.gov.co,  ngarzon@minambiente.gov.co, 
bancoproyectos@puertoboyaca-boyaca.gov.co,  dcperezb@minambiente.gov.co, 
planeacion@puertoboyaca-boyaca.gov.co, carlos.lopez@boyaca.gov.co,  
notificacionesjudiciales@cormagdalena.gov.co, julio.gonzalez@gestiondelriesgo.gov.co, 
enson.oneill@cormagdalena.gov.co, luis.marquez@gestiondelriesgo.gov.co, 

 
 
 



  
 

 

 


